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NOTA iMPOR,TANTEn—Iirmedie tarueate ci r.l.e be
teñorea Alcalcfee -y Seceetarioe reciban' este BOLETIN dis-
pondrán qne 	 fije un ejemplar en el ;Ufo 	 cosiu -

bre, donda permeneced nasas. ei recibo 21e rAelero si-

guiente,

asrtículo 1.' Las leyes, obligarán en lraP. eninsula, la-
aa Baleares y Canariaa, ä loinveinte diga de au pronnel-
dejan rl en ellas no se dispusiese otre coca, se entintes'
e hecha la promulgación ei dia que termina la inner-
eión de la ley en la Ga 	 - 	 >-

Art. 2.` La ignorancia de lee leyes no esterara de au

ssmplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

so clispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).
-Real decreto dInatruccIón de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en Primer término, al Notario Ó No-
tar os que autoricen la; subasta, loa derechos por &loa
devengado; y los implementos! adelantador por Ion mis-
nos, kai como los derechos de inserción de los anuncios
ea loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
!diletante, si lo hubiere, del importe total de los referi-

gazton de cuyo cargo son, con arreglo 6 lo dispuesto
en la regle 8.* del art. 8.°

tos es

:ates en
los Juez
las per.
rpreman,
se se lee
ae se lea
a publi.
erindico
dos 178
'rinainel,
tar y 68
llitar de

ae treia-
do, can

e en

número

al delits
la; cone
diez días,

de Cabra

prisis
saltan en

veinte y

intér.

,Cilio Ce

jis y &C-

parecerá

a,s, ante el

mudas, ä
er ä los

nocesado
per estafa

e peri6--

ases pa-

;arene;

6 Ayun-

inqu ili-

Pr

to

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

os guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

tic Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias' é Infantes, continaen sin

ncsudad en so importante salud.
De igual beneficio disfruten las demás

trotonas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 29 de Septiembre 1916).

Circular núm. 3 549
Habiendo desaparecido de esta capital

Eugenia Muñoz Almenara, hija de José

y Rosa, de veintiún anos de edad, solte •

re cuyas señas son; alta, rubia, ojos par-

dos, nariz regular, boca grande; viste

bl usa blanca, falda á cuadros y botas ne-

gras de broches; encargo fi los señores

Alcaldes de los puebles de esta previa-

cha Guardia civil y demás agentes de mi

autoridad, procedan á sn busca y deten-

cid ra poniéndola caso de ser habida á
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-1
viembre, ä tenor -de lo dispuesto en ciar- ; con apIcación á los problemas y cues- ' esta Tesorería la providencia de apremio

l 	 ,
! de primer grado.Eludo 7 del Real decreto Ele 4 de Octu• ! tiones de la vida.i

bre de 1906, los Maestros titulares de las 1 	 Eu las poblaciones ea donde existan I - Le qae se anuncia por medio del;

escuelas en que estén señaladas dichas ' más Maestros que clases nocturnas de l presente, haciéndose saber á los intere-1

clases, procederán en los quince días fin I adultos, el Ilustrísimo señor Rector del I sados que si dentro del término de cines
;

timos de Octubre f anunciar la matrícula 1 distrito determinará la forma en que han I días, á contar desde la insercian del pre-

/é ir inscribiendo :os alumnos que lo so- i de turnar aquellos, prévia solicitud de sente en este periódico oficial, no verifi-

liciten, teniendo en cuenta que ia edad ; los interesadoa. 	 can en el Tesoro el ingreso del principal
. 	,

mínima para el ingreso es la de doce l 	 Lea Maestros desiguados pera el desem ; y abonan ä la Agencia Ejecutiva el im-

años. 	 I peño de las referidas clases, que no sean l porte del 5 por 100 en que consiste el

Para la inscripción bastará que los in- titulares de las escuelas en que aquellas apremio de primer grado se decretará el

teresados manifiesten verbalmente su de- 1 radiqusn, recibirán por inventario el ma-. de segundo con el recargo del la por 100

seo, declarando la edad. 	 1 terial de las mismas, y al cesar, heran sobre laa cuelas.
I

La duración de las clases será de dos 1 entrega al Maestro propietario, en igual Conceptoi,—Nombre de los contribuyen-

PROVINCIA DE CORDOBA tes.—Vecindad.---Déblto general.
horas, de siete a nueve de la noche.' 	 i forma, remitiendo una copia sintetizada a 	 •

Industrial
Los Maestros que tengan que dese- / la InaPaaai6n• 	 Amador Moreno Castro, La Rambla,

par la clase nocturna de adultos no ten- i 	 Los Alcaldes, como presidentes de las i

drän por la tarde mas que dos horas ea Juntas locales, comunicaran á esta Ins- I 
15917 pesetas.

Antonio Naranjo Caballero, Feente
la.tlase diurna, de dos á cuatro de la 1 pecci6n si total 6 temporalmente dejaran i

Obejuna, 12895.
!tarde. 	 de funcionar dichas clases. -

Los densas Maestres y Auxiliares que ! 	 Córdoba 29 de Septiembre de 1916.—
i con 51.

Antonio García Muñoz, Belmez, 139

no estén comprendidos en la anterior sub 1 El Inspector Jefe, José 'del Rte.—Visto

i bueno: EI Gobernador, Agustín de la i co
l

n°3

sé

5.

Moreno Manchado, Mantilla, 524

vertencia, seguirán teniendo por las tat-
Ides las tres horas reglamentarias de dos Serna, 	 Antonio Pedrajaa y Manuel Castillejo

ä cinco. 	
Sainares Alcaldes y Maestros de Primera 1 Cubero, Fuente Obbejona, 4G835.

insenanza de la provincia.
Los Maestros que no hayan for 	 Ltiss Navas Calderón, idem, 9671.nnado 	 f•av.emnew

presupuesto de material para lea clases 	 Tesorería de Hacienda 	 I Joaquín Amaro y Serena, idem, 128

disposición de este g obierno. 	 nccturnas de adultos, por no haberles te- 	 DE LA 	 I con 95-r

Córdoba 30 de Septiembre de 1916. 	 nido establecidas hasta el presente, foi= PROVINCIA DE CORDOBA i 
Javier Carrillo, Laque, 9307.

;ill Gobernador, Agustín dele Serna. meran enseguida dicho 'prestspuesto,'re- ¡
I 	 Nú.m 3.544 	

Antonio Castro Marín, idena, 95'46.
I

---------aese-- 	 I
mitiéradolo directamente á la Seccién ad 	

José Carrillo Ruiz, idem, 93'07.
- I

.! 	 3E1 oil. 1 o t ce 	
I

Enrique Jimanez Amores, idem, 157lit 	 i
ministretiva para la compulsa de la can- i -

ton 51.Habiéndose librado certificaciones de

1tidad, cesio centro los pasará para 	 descubiertos por los conceptos que á ! 	 Gabrielsu

Circular núm. 3.542 	 aprobaci6n al Inspector respectivo. 	 1 continuación se indican, contra los con- ! 162'21.
Teniendo que dar principio las clases 	 Las enseñanzas en las clases nocturnas tribuyentes tuyos nombres y vecindad - 	 Martín Valiente del Rosal, ideen, 238

'Internas de adultos el día 1.° de No- serán prácticas, enteramente educativas, 1 tanabin se expresan, se ha dictarle por con 65,

[rispección provincial
de Primera ensellanza

PARTE OFICIAL
egidencia del Consejo de Ministros

GOBIERNO CIVIL
13E LA

Calandra Sanchez, Montoro,

Las leyes, órdenes y . anuncios que se manden publi-
car en los Bo(ithess oficiateg se han de remitir al Jefa
político respectivo; pcir cuyo conducto se pesaren los
editores de loe mencionados periódicos.

(Ordenaß de de Abril, de 3 y 2 de Octubre de tflaa)

Les señorea Secretario; cuidarán, bajo au eale eetro-
cha responsabilidad, de conservar ion natneroß de este
Botarate, coleccionados para su encuadernación, que de
!será verificarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Confornrie con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la a u •

basta, no ae insertaré ningún edicto anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, 6 razón de 25 céntlnios de pe--
seta por linea parte de ella, g la venta de nú-
meros sue!tos ä 40 céntimos de peseta.
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	$ 	 I 	 1.1 	 .Manuel Millón Gutiérrez, Castro del ii Franciaco Cabeza Chumba, idem, 206 - 	 Manuel García Bartolomé, idecn, 271 i 	 CASTRO DEL RIO
Ríe, 20138. 	 / con 88. 	 _ con 5. 	 Núm. 8.545

	

Sebastián Jurado García, Hinojosa, 18J 	 Migue! Espinosa Moreno, Castro del 	 Blas García Fernández y otros, idem, 1, Don Eduardo Criado y Caballero, A'cen
con 12. 	 Río, 445'24. 	 , 23075 	 de accidental constitucional de es!,

	

Antonio Cerro Caballero, idem, 90'27. 	 Rafael Castro Madero, idem, 445'24. 	 1 	 Por el Alma de D. Araceli Mat, idem
	I 	 villa.g.

›
	José de la Rosa Márquez, La Rambla, i 	 Pablo García Jurada, idem, 445'24.

	

1 	
2'43. Hago saber: que terminada en bo

dor la matrícula del subsidio indusi rsriaa l.IRafael Recio A'geba, idean, 445'24. 	 Dolores Madueio Fernández„ idean 1 •

Rafael Algaba, idem, 445'24.
i 	 /

Manuel Bravo, idem, 445'24. 	 de ente villa, para el próximo anoi

i 	 Tke M. F. H. Sindicate Limited idern, l

1 con 95.
Luis López Díez, Aguilar, 314'95

. 1.476'94.
1 	 José Molinero Pintado, Nena, 1'25.

Miguel Merino Moe.no, idem, 445'24. José Castillejo de la Fuente, ideen, 1 1
Negociado respectivo de la Secretaría

I

1 díaa, contados desde el en que apare zca

; este Ayuntamiento, per término de echo

i 1917, queda expuesta al público er elManuel Aranda, ídem, 445'24. 	

de

	

i 	 e,

de la provincia, donde lo contribuyen.
fosé Galisteo López, idear, 314'95. inserto este edicto en el BOLETIN OFIC IAL
José Varo Cozano, idem, 314'95. 	

i 70'10.

	

i 	 s1 	 José Castillejo de la Fuente, idem, 849 1
Concepción Mullo; Córdoba, 10835. ; con 69.

	

	 ; tes á quienes afecta puedan examinarlas
y aducir las reelamaciones que á au de.

a
Francisco Freeco Mazadas, idem, 125

recho crean convenirles.: con 57.
)I 	 Concepción Gálvez Luque, iciem, 

195 1	 Castro del Río 28 de Septiembre
,

de
j 1916.-Eduardo Criado

PALMA DEL RIO!

159.17.
Pedro de Tena y López, Hinojosa, 95

con 29.
Simplicio Copado, ideas, 354'62.
Ange! Fernandez Villares', ideen, 171

con 94.
Lucas Aguilar Garrido, La Rambla,

226'78.
Antonio Gerz6n Carmona, Lucena,

1.053'45. 	 Frar.cisco Romero Urbano, ideas, 29
Manuel Bioque Gaitán, El Carpio, 130 I con 09.

con 39. 	 Teresa Gaudulia Lozano, idem, 108
Juan Charques° León, idem, 130'39. 	 con 35.

José Jurado Millar, idem, 83'82. 	 Cándida Serrano, ielern, 108'35.
Juan Rafael Prieto Gailn, Le Rambla, I 	 C6rdoba 28 de Septiembre de 1916,-

El Teserero de Hacienda, Alberto Gon•
I zl'ez de la Pea.-Rubricado.

I con 30.
# 	 Luisa Espada Cuesta, ielem, 170'49.

Pedro Campos Pena, ideara, 7'37.
Rafael García Malag6n, idem, 531'65. 1f 	 (CanCItteión al)

José Infante Conde y Hermanos, idem Extracto de /os acuerdos adoptados
121'31. 	 el Ayuntamiento y Junta municipal

esta ciudad durante ;os meses deRafael Infante Rodríguez, idena, 7'38. j
EI mismo, idem, 96'60.

Pedro de Dios Millón, idem, 83'70
Francisca y Dolores Gálvez Serrano,

idern, 89 75.

Francisca, Dolores y Rafael Gálvez Se- 1

rrano, ídem, 72'44.

Francisca, Dolores, Rafael y Rafaela
j Gálvez Serrano, idear, 645.

Francisco Quesada y Hermanos, idem, I
16'24.

Núm. 3.529
23877,

Angel Toledo, Benamejí, 156'54.
Juan José Ortiz Arroyo, La Rambla,

159'17.
Rafael Gómez Ruiz, Montilla, 128'95.
Rafael Garrido, Castro del Río, 445

coa 24.
Ramiro Castre, idem, 445'24.
Antonio Marmol, idem, 44524.
Francisco Carretero Arjona, Aguilar,

31495.
Juan

44S24.
Antonio Toro Córdoba, Aguilar, 1.137

1.137 I

- --
3E1 eril 1 ce t

por

de

Jiu

nie, Julio y Agosto del corriente ene,
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo preceptuacio ea
el artículo 109 de l vigente ley Muni.
cipal,

Habiéndose librado certificaciones de

descubiertos por los conceptos que á con -

tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyos nombres también se ex•
presan, se ha dictado por esta Tesorería
la providencia de apremio de primer
grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciéndose saber á loa interesados

que si dentro del término de tres días, á
contar desde el en que se publiquen los

opertues edictos en las localidades de la
vecindad de los deudores, 6 desde la in-
serción del presente en este periódico ofi•
cial, no verifican en la oficina liquidado-

García, Castro

Mes de Julio
Sesión supletoria á la ordinaria del día 10

Presidencia del señor sVcalde don Ma.
usad Lopez León.

Se aprobó por unanimidad el acta de
la anterior.

Fueron leidas las disposiciones inser.
tes en los «Boletines oficia:es> de la pro.
vincia recibidos en la anterior semana,
acorndose su cumplimiento y archive.

Se di6 cuenta de una comunicación
del sacar Alcalde de Córdoba, que coma

del Río,Algaba

1Rafael Alvarez Gálvez y Herrnanos,
ídem, 233'90.

Rafael Lucena Llamas, idetn, 18 1 23. 	 I,

1

1
; 	 Córdoba 28 de Septiembre de 1916.-- !

El Tesorero de H;cienda, Alberto Gon- Presidente de la Junta Ejecutiva de

-Joé Lucena Barrilero, idees. 124 30.
Rafael GSIvez Gómez, idees, 39'11.

con 84.
fosé Galisteo Valverde, ideen,

con 84.
Antonio León Carmona, idem, 314'95.
Juan J. Martín, Castro del Rfo, 445'24.
Isas c Merino Muñoz, idem, 445'24.
Antonio León López Aguilar, 314'95.
José Romero, idem, 23533,
Niceto Lucena Barragán, idern, 206

con 88.
Ciriaco Cermona Sauce, idem, 307'00.
Francisco Pretina Mi l län, Castro rial

Rio, 445'24.
Antonio Galiateo Valles, Aguilar, 314

con 95.
José Valle Check', idena, 20688.
Miguel Sánchez Rincón Tienda, Castro

del Río, 387'62. 	 •
Juan Márquez García, encargado del

dueño Rafael Sil Cruz, ideen, 22395.

Rafael Mmeoz Jiménez, idem, 835'96.
Catalina Bravo Córdoba, ideas, 281'33.
Sergio Cabezas Amaro, Fuente Obeju-

na, 186.98.
Criebal Castro Elias, Caletre del Risa,

4-45_`24.

helé Garrido Molina, idem, 295'33.
Rafael Rojano Salido, idean, 445'24.
Andrés Jarabe, Aguilar, 235'33.

Pedro Cabezas Chumba ídem, 206'88.
Francisco Luque Aguilar, idem, 206

con 88.
José M,' Redrígnez Fernandez, ideen,

206.88.

re del Impuesto el ingreso del
y abonan
porte del

principal
6. esta Agencia Ejecutiva el im-
5 por 100 en que consiste el Ja

a.

a.

e •

zález de la Peria -Rubricado. Asamblea provincial Agrícola y Pecsapremio de primer grado, se decretará el
de ;leganal° con el recargo deI 15 por 109
sobre las cuotas.

Conceptos.-Nombre de los,contribuyen-
I 	 tes. -Veci ndad. - Débito general.

Derechos Reales

na interesa, que en bien de la clase I
AYUNTAMIENTOS• 	 nadera de la provincia se proceda ä

CORDOBA 	 I plantar y amojonar las veredas peca

Núm.
rías y caminos vecinales de este U

3 547
mino.

a.
r.

1
	 La Corporación quedó enterada yacer-
! '16 autorizar ä la Presidencia para que

1 de
signe tres ancianos de la localidad, co•

1 mecedores de las coses de campo, al eb.
jeto de que faciliten los datos y antece.

Ii dentes que sean neceeirios para llevar i
! cabo tan importante servicio,

Se acordó se satisfaga con cargo al ca-
pítulo de imprevistos der actual preso
puesto los gastos que Ocasione la cor
ducción ä Sevilla del niño Ramón Age

1 
lar Moral que ha sido mordido por Luz

1 
perro al parecer hidrófabo, prra que le

Ne habiendo tenido efecto por falta
dg asistencia de postores ó la subasta
anunciada para enagenar la burra que sin
dueño conocido fué hallada en terrenos

de la huerta de Celina, de este término
municipal, se anuncia nueva licitación por

El Ayuntamiento de Puente Genil,
5193 pesetas.

Idem de Legue, 2'15.
Idem de idem, 2217.
Idem de Baena, 6785.
Iem de ideen, 7.

1
i
1
1 el mismo tipo de 7 5 pesetas en que peri•

1I tea 3 del próximo Octubre, cuyo acto
cialmente fué justipreciada para el mar-

! tendrá efecto per pajas llanas, á las doce

11 
horas del citado día, en estas Casas Con

sistoriales, advirtiéndose que el rematan-
i te debed entregar en el acto ha cantidad

lea que le e adjudique la caballería, *bo-

	

apliquen
a mando además el gasto originado por la ;

	 uen las inyecciones anti rábicas.
I 	 i

informar el señor Regidor síndico de la
CIAL, así como el reintegro del papel in-

Se accirdó que en vista de no querer
inserción de edictos' en el Buitre; On- .

Corporación don Manuel Martinez Lora
vertide en el expediente respective. .. se de cuenta de elle al excelentísimo se

Córdoba 28 de Septiembre de 1918.- Kor Gobernador civil de la provincia, )
I El Alcalde interino, Francisco Santo- - desde luego pasen : expresadas cuenta,
Ialla. municipales correspondientes al ejersi

Idean de 'Zote, 44'21.
Iden de Palma, 64'90.
Idem de ídem, 7.

Domingo Pérez Marín, Córdoba, 1'25.
Manuel Expósito García, idem, 4'93.
Concepción García _Calderón, idean, 1

con 66.

Juan Fernández Nevado, idean 152
con 81.

Miguel León Merino, ideen, 21265.
es; - -

Bartolomé Bonifacio Herrera, idear, 17
con 57.

Antonio Pérez Cortés, ídem, 30'55.

José Ortiz Tristel, ídem, 546'45.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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30 DE SEPTIEMBRE DE 1916 	 3
•••••••••*c 	 - - •  ---,,-n.retsZot,s...(ir..64.2g==.5.--,•-•"7.=d7C,C-101•TE:et''',Zekt*

cm e anterior al señor Regidor sindico su-
•

Mes de Agosto
Sesión supletoria de la ordinaria del cita 7

Ajen-
de efes

plente don Manuel Aguilar Ruiz para que
ee adra retraso tan importante servicio.

Sesión supletoria ä la or'ciinaria del día 17

presi de n c ia del señor Alcalde don Ma-
t borra.
dustrial
año de

en el
tarta de
ie echo

parezca
OFICIAL

huyen.
ninarlas
SU de.

aoal Lopea León,

Fié aprobada por caen imidad el acta

de la anterior.
Fueron leidas las disposiciones inser-

tas en los (Boletines oficiales, de la pro-
rucia, recibidosrecibidos esa la aaterior semana,

nbre de

i. 	 Presidencia del señor Alcalde don Me-

1 
ouel Lopez León.

i

Se aprobó por unanimidad el acta de
la anterior.

j
Se leyeron las disposiciones insertas

i en los (Boletines  oficiales» de la provin-

cia, recibidos en la anterior semana, ecce-
! dándose au cumplimiento y archivo.
! 	 Se aprobaron los gestee hechos en el
! pasado mes de Julio, y re autorizó a la
! Presidencia para que efectúe los del pie-
l'
o

I

i

i
i

dos por

cipal de
de Jus

ate año,
suscribe
ciado ea
y Mina,

neutro y aguardientes arrizados será el de

20 pesetas por hectólitro y ninguno al
alcohol desnaturalizado.

2.° El diez y seis pur ciento por los

conceptos de Rfistica y Urbana.
3.0 El trece por ciento sobre la In-

dustrial y Patente de los médicos.

4•0 El cincuenta por ciento sobre las
Cédulas persoualen y Carraejes de lujo.

5.° El de dos pesetas por cada cerdo
que se degüella para el consumo público
y de particulares.

6." Y cinco céntimos como arbitrio
municipal por cada kilógramo de las re-
sea que se sacrifiquen en e/ Matadero pd-
blico, terminando la eesi6n.

Palma del Ríe 22 de Septiembre de
1916.—El Secretario, José Bazo.

El anterior extracto ha sido aprobado
por este Ayuntamiento en sesión del día
27 del actual. Y para remitirlo al Go-
bierno civil de la provincia, se pone el

presente en Palma del Rio 1-28 de Sep-
tiembre de 1916.—El Alcalde, M. Lopez
León.—El Secretario, José /lizo.

Agencia Ejecut iva
DE LA ZONA DE PRIEGO
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acordándose su cumplimiento y archive.
Conceder una pensión de lactancia á

Caneen Cebados Cumplido, vecina de

esta ciudad.
Se gratificó con ocho pesetas al vecino

ie esta ciudad Dioniaio Piso Bravo, por
el servicio prestado- en el río Genil, de

donde extrajo el cadaver de José Jiménez
Cabra.

Se acordó pasen las cuentas municipa-
les del año anterior intorme de la co-
misión respectiva de Hacienda.

Se acordó que la velada de Nuestra
iefiera de Santa Ama tenga legar en el
paseo del Lleno de San Francisco y que

se celebre la función religiosa el día 26
del actual, y que su ciaste se satisfaga del
capitulo 9.", articulo 3.° del actual pre-
supuesto.

1 día 10 	 Sesian supletoria á la ordinaria del día 24

Ion Ma.

	

	 Presidencia del señor Alcalde don Ma -
ue Lopez León.

acta de

	

	 Se aprobó por unanimidad el acta de
la anterior.

Fueron leidas las disposiciones iasee-
tas en los (Boletinea oficiales> de la pro-
vincia, recibidos en la anterior semana,
acerdändose su cumplimiento y archivo.

Se dió cuenta de una instancia de don

Rataulo Romano Gameto Civice, en la
que hace constar que por convenir á sus
intereses no continúa con casa bierta en
esta ciudad.

Le Corporación 'quedó enterada y acor-
16 se tenga en cuenta lo expuesto por
dicho se gur para todos los efectos que
procedan.

Se autorizó á la Presidencia para que
ardene les reparos Y blanqueos en las
CULI arrendadas que tiene el MuniCipté,

ami como también los de las Escoelas pú-

blicas, Juzgado municipal y Casas Con-

. siente roes.
Se acordó que la velada de las Angus-

tias se celebre como es costumbre en el
sitio denominado e El Arquito», el prixi-

me día 16 del actual.
j	 Se acordó que el día 16 del corriente

; se reunan en estas Casan Consistoriales la
comisión de Hacienda, al objeto de for-
mar el presupuesto ordinario pera el pró-
ximo año de 1917.

Se le concedió vecindad en esta po-
blación á Zecarfas Exp68ite y su fami-

lia, que presta sus servicios en esta ciu-
dad como peón caminero, inscribiéndose
como tal en el padrdn vecinal vigente.

Sesión supletoria á la ordinaria del día 16

Presidencia del sefier Alcalde don Ma-
nuel Lopez León.

Se aprobó por unanimidad el acta de
la anterior.

Se leyeron les disposiciones insertas en
los «Boletines oficiales) de la provincia,
recibidos en la anterior semana, acordase-
dose su cumplimiento y archivo.

Se di6 lectura de una

Sección provincial de Pasitos del día 14
del actual, por la que se nombra Agente
general ejecutivo de todos los Pósitos de
la provincia don Manuel Villalba Ur-
ges y declarando cesante al de esta ciu-
dad don Abelardo Caro Diz.

Se autorizó á la Presidencia para que
todos los gastos que se ocasionen en la

celebración de la segunda feria de gana-
dos que ha de tener lugar en los días 24,
25 y 26 del actual se satisfagan con car-
go al capítulo 9.°, articulo 3.° del actual
presupuesto.

Sesión supletoria de la ordinaria del día 21
Presidencia del :señor Alcalde don Ma-

nuel Lopez León.
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Fué aprobada pur unanimidad el acta
de la anterior,

Se leyeron las disposiciones insertas

en los (Boletines oficiales> de la provin-
cia, recibidas en la anterior semana, acor-
dándose so cumplimiento y archivo.

Por el Concejal atador Rodriguez Quin-
tana se manifestó seria conveniente que

la arboleda del paseo del Llano de San
Francisco, que . se halla junto á los kios-
cos establecidos ea el mismo, no tengan
el armatriále de material como le estin
algunos per perjudicarse aquella arboleda
al no tomar el agua suficiente para su
desarrollo, y que los estiércoles (pie le

Núm. 3,543
Contribuciónterritorial.—Afio 1916

!, Den Narciso Caracuel Galisteo, Agente
I 	 ejecutivo por contribuciones en esta

vills de Carcabuey.

I Hago saber: que en el expediente de

1
1 apremio que por débitos de contribución

urbana se sigue en esta villa contra Do-

1 lores López y Antonio Rafael Ballesteros

1
 Jiménez, como herederos de Merla Ja •
, seta Calmaras Altas, con fecha de huy ha

1 
recaido la siguiente

1 	 Providencia:—«No habiendo satisfecho
e

I Dolores López y Antonio Rafael &Ales-
toros Jiménez, como herederos de Marfa

Josefa Cámaras Altas, sus descubiertosI 

! cine se le tienen reclamados en este ex-
! pediente, ni podido realizarse los mismos

1 
por el embargo y venta de bienes mue-

är

! irles y seenovientes, se acuerda la enage-

nación en pdb ica anbssta del inmueble 6

l

inmuebles perténecientes á di los aleas-
dores, cuyo nao se verificará bajo mi

I
presidencia el día 11 de Octubre próxi-
mo venidero y hora de once á doce' de

su madietne,en las Casas Capitulares, sien

1

1- que cubran las dom a terceras partes del

do postura admisible en la embasta las

importe de la capitalización. Notifiquelse
e /

esta providencia a los referidos deudores
y anúnciese al público por medio de edic-
tos en las Casas Consistoriales y definas
sitios públicos y de costumbre en esta
villa.»

t a
Y en cumplimiento a lo mandado no-

tifico á usted la anterior providencia en

la floran preceptuaia en el articulo 142
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Carcabuey 27 de Septiernire de 1916.
—El Agente, Narciso Caracttel.

hagan por el ganado en la próxima feria,

se recojan poi'el guarda del paseo para
abono de dicha arboleda.

La Corporación quedó enterada y acor-
dó autorizar al Presidente para que lleve
a cabo el cumplimiento de lo anterior.

Sesión supletoria de la erdinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde den Ma-
nuel Lopez León.

Se aprobó per unanimidad el acta de
la anterior.'

Fueron leidas las disposiciones inser-
taa en los (Boletines oficiales» de la pro•
vincia, recibidos en la anterior semana,
acordándose su cumplimiento y archivo.

Se dió cuenta de asna comunicación
del señor Jefe de la Sección provincial de
Pósitos de 22 del actual en la que hace
saber pue por el Agente general ejecuti-
vo de los Pósitos de la provincia, haber
sido nombrado auxiliar del mismo en es •
La población don Abelardo Caro Diz.

Se dia cuenta de otra comunicación
del excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia en la que participaba que
según acuerdo de la Cumisión pravincial

de 22 de Julio último, se le rebajaba ä
100 pesetas la cuota de 162 pesetas que
le fué itelpuesta á don Francisco Fernan-
dez Martín.

La Corporeción quedó enterada y acor-
dó se notifique al interesado esta resolu-
ción.

Se acordó que sin pérdida de tiempo

se arriende un local para el Juzgado mu-
nicipal, toda vez que en el que se encuen-
tra iustalado se halla ruinoso.

Se le concedió un mes de licencia al
oficial primero de esta Secretaria, para
que atienda ä au quebrantada salud.

Visto y examinado detenidamente el
proyecto del presupuesto municipal for•
mado por la comisión de su seno para el
alto de 1917 y estimándole conforme á
las disposiciones vigentes y recursos de
la localidad, acuerda:

Que se fije al público por quince días
y con diligencia que ,o acredite y recla-
maciones que se presenten, se someta á
Ja discusión y votación definitiva de la
Junta municipal.

Junta municipal
Sesión extraordinaria en 2. 1 convocato-

ria del día 7 de Agosto.

Por el señor Presidente se manifestó
que tenía ésta por objeto acerdar los re-
cargos municipales que 'l'abrían de im-
ponerse para el ale próXime de 1917,
para cubrir las atenciones del presupues-
to municipal para dicho ejercicio.

Deliberados todos les extremes y sufi-
cientemente discutidos, se acordó por

unanimidad impener loa siguientes ris2
cargos:

1.° El ciento veinte por ciento sobre
la-cauta que se satisface al Tesoro per 61
impuesto general de consumes, á excep-
ción del vino que será el de 5 pesetas por
hectólitro. El correspondiente al alcohol

,• sdredasas eeressesades.s.ds . 	 ' 	 7" 	 ' .•••n ""

asteria les.

Sesión supletoria I la ordinaria del día 31

Presidencia del Befar Alcalde don Ma-

ase! Lopez León.

Leida el acta de la anterior fué apro-
bada per unanimidad.

Faeren leidas las disposiciones inser-
tasen les (Boletinea olcialus» de la pro-
liacia , recibidos ea la anterior semana,
&terciándose su cumplimiento y archive.

P16 aprobada per unanimidad la cuen-
ta rendida por el representante de este
/alistamiento en la capital don Sellan •
tiza Barrios Rejano, carrespondiente á
!fe meses de Abril, Mayo , Junio y Julioenlates.
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nio actual.
Pilar Jraärez, de treinta anos, soltera,

falleció en el Hospital Alvarez el 9 de t
Junio actual, hija de José y María Fe.

frau.

Santiago S. Menéndez, de cuarenta y

dos ¡Ate, casado, hijo de Mant° 6:t. y Joa-

quina Ramos, falleció ea el Hospital a-

pano! el 26 de Ju n io actual.
Esteban Ariezcar, de sesenta y tres

arios, falleció en el partido de Arrecifes

Iel 8 de Julio actual
Engracia Gómez, de treinta y seis arios,

soltera, hija de Fermín y Angela García,
falleció en el Hospital Torcuato de At-

arear el 22 de jallo actual.

Gumersindo Iglesias, de treinta anos,
hijo de Rosa Iglesias, faLeció en el Hos-

pital Fernández el 18 de Febrero actual,

Madrid, 23 de Saptiembre de 1916.—

EI Subsecretatio, Marqués de Amposta.

1
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un maletín con metálico y alhaj , s, y ä i de mil novecientos diez y seis.—E1 Se.

don Francisco Mamo Gonzalez una ame- ! cretario, Timoteo Sanchez.

ricana con metálico y un reloj y cadena, 	 OBEJO

gato y arnbos cayerc.m ii le vía, en la que 	 El Sr, Juez municipal de esta villa, Ien

se

riaeo G. de Andire—E1 Secretario, Li• 14 kilómetro 19'700, el día veinte del pag a-

1
leen de Aguas potables

DE CÓRDOBA

Núm. 3.546
Sociedad anónima, domiciliada

en esta capital
Plaza de Colón, sin número

El Consejo de Administración de esta

Sociedad, con arregle á lo prescrito en el

párrafo 3.° del artículo 34 de sus Estatu-
tos, ha acordado se convoque ä loa seño-

res accionistas E Junta general extraor-

dinaria, que se celebrará en el domicilio
social el domingo 22 del próximo mes de
Octubre, ä las 2 de la tarde, para tratar
de los asuntos siguientes:

1. 0 Rescición del contrato celebrado

con don Gonzalo Fernández de Córdoba
sobre abastecimiento de agua de la finca

nombrada cEl Tableta,

2.° Compra bajo condición suspensi•
va de los veneros sitos en la finca llama-
da «Valle-hermoso», de este término mu-

nicipal.
3, 0 Emisión de acciones, aumento de

capital social y adición de los Estatutos
sociales de conformidad con la amplia-

ción de capital, y
4.0 Elección del cargo de Director

Gerente, vacante por fallecimiento del
Sr. D. Antonio Ortega Benita; y del que
quedare si para el de Gerente fuese e.e-
gida una de las personas que actualmen-
te forman pyrte del Consejo de Adsai-

nistración.
Según dispone el articulo 30 de los Ese

tatutos, durante los diez días anteriores

al de la celebración de la Junta, los se- •

e ores accionistas se servirán pasar ä la
Secretaría de esta Sociedad depositar
sus títulos y expedirles las papeletas de

admisión ä la misma.
Córdoba 28 de Septiembre de 1916.—

Empresa de Agnas potables de Córdoba.
—Et Director Gerente accidental, Galo

Heraändez,

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
Subsecretaria

ASUNTOE CONTENCIOSOS

to de los súbditos esparioles:
1

participa ä este Ministerio el fallecimien-
El Cónsu l; de Espaiia ea Buenos Aires

Rafael Crespi, soltero, falleció en el 1
h

h

pueblo de Quilmess (B. A.) el 22 de Jo- j

nio actual. 	
1

Ramona Espinosa, de cincuenta y dos
g

arios, viuda, falleció en el Hoopital Ri w- 1

san el 18 de Julio actual. 	 S

1
Juan Raíces, de sesenta y echo arios,

soltero, falleció en Buenos Aires el 19 de

Junio actual.
José Canea, de sesenta y cinco atis,

falleció en F:orencio Vareta el 6 de Ju-

UZG.A.DOS

MARCHENA

Núm. 3.521
	

1

Den Manual Lob. Vergara, Juez interine
de instrucción de este partido.
Por ei presente, se cita al procesado

Antonio Blanco Mellado, vecino .de Cór-

doba,. calla Martires, número cuarenta y

aiete, ä fin de que comparezca ante la

Audiencia provincial de Sevilla el día
siete de Octubre próximo, á las doce de

la . maiana, para notificarle el auto per el
lue se suspende la pena impuesta al mis-
mo en causa per estafa, instruida en este

Juzgado.
Dado en Marchena á veinte y tres de

Septiembre de mil novecientoa diez y

iseis.—Manuel Lobo.—El Secretario.

CORDOBA

3Jünct. 3.518
Don Mariano eenzalez de Andia y Lla-

nos, Juez de instrucción de esta ciudad.

Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (1. D. g.), exhorto y requiero á to-

das lal_autoridades de la nadita, para
que proedan por medie de sus agentes

á la busca y detención de un sugeto

treinta y ocho ä cuarenta arios, cuyas de-
más seas, nombre y circunstancias se
ignoran, el cual en la madrugada del

treinta y uno efe Julio último y en un co-
che de segunda del tren mixto aacendea-

te á. Madrid, intentó hurtar ä doña Ciar-

dades, tanto civiles como militares y de-

ms individuos de la policía judicial, la

busca y rescate de la caballería que al
final se reseña, hurtada el día diez y
seis del corriente mea de Septiembre,
de la finca Madrofieros, término de Gua-
dalcázar, á den Mariano Lopez Tuero,
vecino de Córdoba, y caso de ser habida

sea puesta ä disposición de este

con sus tenedores ilegítimos.
Pues así lo tengo acordado

mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä veintisiete de Sep-

tiembre de mil novecientos diez y seis.—

Manuel Heredia.—E1 Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Serias

Una yegua de nueve ä diez anos, mis-
taría, reza espaftela, alzada 1'62, el hierro
figurando tres rayas y una V encima y
además el de la Compañía aEI Fénix
Agr ícola

men Gonzalez Rodrigo, vecina de Játiva, 	 Agr.ilar veinte y.nneve de Septiembre

AGUILAR

Núm. 3.548

Cédula de citación
En virtud á lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido, en

providencia de esta fecha, dictada en su-

mario reproducción del número 130 del
año 1914, por denuncia formulada por el

vecino de esta ciudad Baldomero Remi-
ro Jimenez, asegurando que en la primera
quincena de Septiembre de mil nove-
cientos catorce se ausen 4.6 su esposa Fe-
lipa Jurado é hijos Teresa, José, Francis-

co y Cristóbal Romero Jurado, de treinta
y ocho, trece, diez, y ocho REos de edad,
se cita á los individuos qu'e se expresan á
continuación, para que en el término de
diez días y hora de las de audiencia com-
parezcan ante este Juzgado; apercibidos
que de no comparecer, les parará el per-
juicio que haya lugar, con arreglo ä las

prescripciones legales.

Individuos que se citan

Felipa Jurado, Cruz y Teresa

T arado.

1 Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedeutes
derecho, se cita 6 emplaza por los J
ces 6 Tribunales respectivos ä las a
sosas que ä continuación se expres

" para que comparezcan el día que se
señala 6 dentro del término que se
fija, ä contar desde la fecha de la pu
cación del anuncio en este periód
oficial, con arreglo á los artículos .
de la ley de Enjuiciamiento Crimi,
386 del Código de Justicia Militar y
de lalainley de Enjuiciamiento Militar
Marina,

Núm. 3.533
N. Francisco (h) El torero Beimoi

natural de la provincia de Córdoba,
estado soltero, cuyas dernáa circianst

ciaa se ignoran; procesado en unión
otros por robo en despoblado: coe.pi

cerä en término de diez días, ante el)
gado instructor de Almadén, para ;y

tar inquisitiva y ser reducido á prisi

en el su-

1

en

Impresos
- --

En la imprenta de este per

dico hay Poderes para clases j

sivas; Fes de vida; Cargaren
y Cartas de pago para Ayu

tamientos y recibos ,de inqui

nato.
Romero I 	

Imp. «La Opinión», Branlio Lanottilla,-

en
ez

er-
an,
les
les

Mi-

ico

78

na),

63
de

I)*

Adreinistraeloa de Justiela

Núm. 8.536y cusraido éste se apercibió de le tentativa

e 	
Cédula de citaciónde nustracción, hachó con el cithdo au- t

1
el seriar Alamo sufrió varias lesionee; y providencia de este día, ha dispuesto
caso de encontrarlo le pondrán 1 mi dis- 1 cite por medio de la presente al duerio

posición en esta cärcel. 	 i de arta caballería mayor que fué arrolla-

Dade en C6rdoba ä veintiseis Septietra- da y muerta por el tren número 211, Ida

bre de mil noveciesstos diez y seim.— Ma- 1, de la línea de Belmez y en el punto ( el

cenciado Pedro Fernandez Pintado. 	 do rnes de Agosto, por ignorarme su nom•
h
s
t bre y paredero, para que en el día ri;ez

POSADAS

Núm. 3.537 	
k de Octubre próximo ä la hora de las cli z

ae presente en le Audiencia de este Jt z.
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de gado, Iglesia número 16, ä celebrar juii in

instrucción de esta villa y su perdido, a
. 	de faltas promovido per el gnarda vía de

Por virtud de la presente requimitoria, 4 referida línea Enrique Hernández Ar e•
ruego y encargo ä toda clase de autori- a

; cho, por hallarse pastando referida cat io

Illerla en la zona de la vía, cuya prese re

; taci6a verificará con las pruebas de que
a
1 intente vadeare, y bajo apercibimiento de
;

1 
que si no se presenta sin alegar je ta

; canat para dejar ríe hacerlo, le parará el
t
i

perjuicio ä que haya lugar.

-'2 	 Y para que pueda hacerse la citación
t, acordada, expido ;a presiente que e rä

Juzgado, inserta en el Boeeein Oncree de la pi o-

vincia en Obejo ä veinte y siete de S
tienabre _e enil novecientos diez y eeis
El Secretario, Frencisco Molerce

_
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El Cónsul de Espata en Oporto, pedí-
cipa ä este Ministerio el fallecimiento de

los sübditos espaíáoles:
José Miranda Oliva, falleció en 10 de

Tulio tiltimo, hijo de Emilio y Adelaida,
barbero, casado, de cuarenta y dos años,

natural de Sevilla.
Antonio Martín López, falleció en 19

de Julio último, hijo de Antonio y María,

eoltero, propietario, de sesenta y seis
anos, dejó testamento, natural de Agua-

dada (Corufta); y
Antonio Díez Regider, falleció en 27

de Julio último, hijo de Baltasar y Celes-
tina, comerciante, casado, de cincuenta y

dos anos, natural de Fermoselle (Zaino . p

ra), dejó testamento.
Madrid, 18 de Septiembre de 1916.—

El Subsecretario, Marquäs de Anapesta,
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